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Vigilancia epidemiológica 

la vigilancia fue concebida como un conjunto de medidas relacionadas con la 

observación de la evolución de enfermos con enfermedades infectocontagiosas, el 

monitoreo de sus contactos estuvo basada en el control individual, aunque 

posteriormente, el término se aplicó a la observación de enfermedades en las 97 

comunidades, sobre todo después del ensayo de campo para la vacunación 

antipoliomielítica en los Estados Unidos en 1955. 

El término utilizado entonces para identificar la vigilancia fue el de vigilancia 

epidemiológica y se consideró que: la vigilancia epidemiológica no es más que una 

de las aplicaciones del método epidemiológico y de un conjunto de técnicas y 

estudios en la práctica médica rutinaria. 

La vigilancia epidemiológica consiste en la recogida sistemática y continua de 

datos acerca de un problema específico de salud; su análisis, interpretación y 

utilización en la planificación, implementación y evaluación de programas de salud. 

la vigilancia epidemiológica nos ayuda a: identificar los problemas en sus dos 

dimensiones, la individual (detección precoz, gestión del caso, susceptibles) y la 

colectiva (diagnóstico de situación de salud y detección de nuevos riesgos), 

planificar la acción preventiva estableciendo las prioridades de actuación y las 

acciones a realizar. Evaluar las medidas preventivas controlando las disfunciones 

o lo que es lo mismo sirviendo de alerta ante cualquier eclosión de lesiones pese a 

la existencia de condiciones en principios correctas y evaluando la eficacia del 

plan de prevención favoreciendo el uso de los métodos de actuación más eficaces. 

A pesar del sistema de vigilancia con que contamos, es difícil predecir en qué 

momento sucedería la introducción de estas enfermedades, por ello se trazan una 

serie de estrategias con el objetivo de estar preparados para enfrentar estas 

contingencias y atenuar los efectos que pudieran ocasionar en la población la 

aparición de algún caso. Se plantea la siguiente interrogante: ¿cuál es el riesgo 

para las enfermedades emergentes y reemergentes seleccionadas que son 

objetos de vigilancia en todas las áreas de salud? 



Existen una serie de factores económicos-sociales-geográficos sujetos al sistema 

de vigilancia que se deben mencionar por su relevancia: el primero de estos 

relacionado con una de las variables demográficas, las migraciones internas y 

externas, potenciadas por los polos turístico, (la formación premédica del nuevo 

médico latinoamericano, la Escuela Latinoamericana de Medicina, la formación de 

promotores, la Misión Milagro, la formación universitaria de profesionales, la 

colaboración internacional y los desplazamientos de grupos de personas en 

búsqueda de mejores condiciones de vida) constituyen factores de relevancia par 

a la prevención y control de las enfermedades emergentes y reemergentes. Otros 

aspectos son los asentamientos de grupos poblacionales en zonas donde no 

existen condiciones para la urbanización y los cambios conductuales que se 

producen en estos, también se ha incrementado en los últimos tiempos el 

intercambio cultural, deportivo y social, del mismo modo se ha experimentado un 

auge en el comercio a través de puerto, 101 aeropuerto y por vía terrestre que 

incrementa la probabilidad de introducción de vectores y reservorios, además de 

los cambios ecológicos como consecuencia de los fenómenos climatológicos y las 

modificaciones ambientales que favorecen la supervivencia de los vectores y 

reservorios, la existencia de corredores de aves migratorias que van desde el 

norte hasta el sur de la provincia en las diferentes estaciones del año. Todos estos 

elementos se incluyen dentro del sistema de vigilancia en salud pues crean las 

condiciones para que se desarrollen enfermedades emergentes y reemergentes. 

Para los decisores de salud pública conocer la magnitud del riesgo existente para 

las enfermedades emergentes y reemergentes en su comunidad es una 

necesidad, ya que facilitaría la toma de decisiones con una base científica y el 

perfeccionamiento del sistema de vigilancia existente en función de detectar 

precozmente cualquiera de estos eventos. 

Durante sus 18 años de existencia las Unidades de Análisis y Tendencias en 

Salud han tenido importantes logros, entre los que se pueden citar: desarrollo de 

sistemas de vigilancia para múltiples problemas emergentes (ejemplos de los más 

recientes son el del síndrome respiratorio agudo severo, dengue, enfermedad de 



Creutzfeldt–Jacob, el virus del Nilo Occidental, entre otros); la elaboración y 

diseminación de metodologías de análisis de datos de vigilancia, de estratificación 

epidemiológica y confección de pronósticos para eventos de salud; la confección 

de Atlas de Salud para todas las provincias del país y la elaboración del cuadro de 

salud del país sistemática y periódicamente; el establecimiento de metodologías 

nacionales para la evaluación y vigilancia de la opinión de usuarios y prestadores 

de los servicios de salud; participación en los puestos de mando convocados para 

los principales 103 eventos agudos que ha enfrentado el país, como la epidemia 

de dengue y la campaña de erradicación del mosquito Aedes Aegypti; 

implementación de la biblioteca virtual de vigilancia en salud en el sitio Web de 

Informe, la cual ha permitido el acceso de la comunidad médica nacional e 

internacional a algunas de las principales fuentes de información que generan las 

UATS. 

El concepto de vigilancia epidemiológica como se conoce en la actualidad, es el 

producto de una larga evolución cuyos orígenes pueden remontarse a la 

antigüedad, pues la costumbre de observar, registrar, recolectar y analizar hechos 

y a partir de ellos decidir qué acciones tomar, ha sido atribuida por algunos 

autores. Sin embargo, las primeras medidas que pueden considerarse como 

acciones de vigilancia ocurrieron, sin duda alguna, durante las grandes epidemias 

que asolaron a Europa en los siglos XIV y XV de nuestra era, particularmente la 

pandemia de peste bubónica que diezmó a la población del mundo habitado de 

entonces y que desató tal terror, que las autoridades sanitarias se vieron obligadas 

a tomar precauciones para impedir la propagación de la misma, tales como 

prohibir el desembarco de personas sospechosas de padecer la enfermedad, 

establecimiento de cuarentenas para los barcos y el aislamiento de casos. 

Según Fariñas la vigilancia como concepto, cualquiera que sea el campo o 

disciplina que la utilice, corresponde a un proceso sistémico, ordenado y 

planificado de observación y 104 medición de ciertas variables bien definidas, para 

describir, analizar, evaluar e interpretar tales observaciones y mediciones con 

propósitos definidos. En una primera etapa, la definición de vigilancia 



epidemiológica se aplicó al control individual de casos, es decir la observación de 

la evolución de enfermos infecciosos, confinados o sospechosos y de sus 

contactos. 

En 1985, después que varios especialistas emitieran sus opiniones, se define que 

la vigilancia epidemiológica es la comparación y la interpretación de información 

obtenida de programas ambientales y de monitoreo en salud, así como de otras 

fuentes adecuadas, con el fin de proteger la salud humana mediante la detección 

de cambios adversos en el estado de salud de las poblaciones, factores 

ambientales peligrosos, todo ello con el fin de proporcionar la información 

necesaria para una intervención efectiva. 

 


